
AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS                                           
SECRETARÍA GENERAL

 

EDICTO
EL  ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS,

HACE SABER

Que de acuerdo con el artículo 39 de la LO 5/1985 del Régimen
Electoral  General  modificado  por  la  LO  1/2003,  se  encuentran
depositadas en el departamento de estadística de este Ayuntamiento la
aplicación “CONOCE” con la base de datos para la consulta del Censo
Electoral  vigente,  cerrado  a  01/02/2022  para  poder  votar  en  las
próximas  ELECCIONES AL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 2022 a
celebrar el próximo día 19 de junio de 2022.

Dicha base de datos se expone al público para su consulta por los
interesados, sobre todo los ciudadanos que van a votar por primera vez
(aquellos que hayan cumplido 18 años entre el  10 de noviembre de
2019 y el  próximo 19 de junio  de 2022)  y aquellos  ciudadanos que
hayan cambiado de domicilio desde el 27 de junio de 2019 al 28 de
enero de 2022.

Dicha base de datos puede ser consultada en horario de oficina
desde el día 2 de mayo y hasta el 9 del mismo mes, ambos inclusive.

Dicha  base  de datos  únicamente  podrá ser  consultada  por  los
propios interesados a cuyo efecto deberán aportar el DNI.

El Alcalde

Fdo. Domingo Delgado Pino
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